RES-POE

- SERIE

RESOLUCION NUM. B 1992- 93

RESOLUCION AUTORIZANDO LA EMISICN DE $ 115,000 EN

PAGARES DE OBLIGACIONES ESPECIALES DE 19 93 DEL MUNICIPIO
DE

SALINAS , PUERTO RICO, Y PROVEYENDO PARA EL

PAGO DEL PRINCIPAL DE Y DE LOS INTERESES SOBRE DICHOS
PAGARES.

ORDENASE POR LA ASAMBLEA MUNICIPAL DEL MUNICIFIO DE

SALINAS , PUERTO RICO (la "Asamblea'):

Seccidén 1. La Asamblea ha 1llegado a 1la conclusidn
determinade vy por la presente declara:

a .

Y

Los propositos para los cuales los pagarés autorizados
por esta Resolucidn han de ser emitidos y la suma maxima
de dinero a ser allegada por dichos pagarés para cada uno
de dichos prepésitos son como sigue:

repdsito

Cantidad
1. Pago de gastes operaciocnales. $114,000
2. Gastos Legales y de Financiamiento. 1,000
Total $115,000

b. La deuda total del Municipio de Salinas _, (el

"Municipio") incluyendo los pagarés por la presente
autorizados, no excede limitacién alguna impuesta por el
Estatuto de Relaciones Federales de Puerto Rico o por la

Constitucidn y las Leyes de) Estado Libre Asociado de
Puerto Rice.



Seccidén 2. Con el fin de proveer fondos para los propésitos
expuestos en el apartado (a) de la Seccidén 1 de esta Resolucién,
por la presente se autoriza la emisidén de pagarés negociables del

Municipio de Salinas , Puerto Rico, en la suma total de
principal de ~--Ciento quince miel=-——————ec—ee oo _. délares
(& 115,000 ), 2 tenor con las disposiciones del Estatuto de

Relaciovnes Federales de Puerto Rico y la Constitucién ¥ Leyes del
Estado Libre 2sociado de Puerto Rico, incluyendo la Ley Nam. 7 del
28 de octubre de 1954, segGn enmendada, también conocida como la
Ley Municipal de Préstamos de Puerto Rico. Dichos pagarés seran

designadecs "Pagarés de Obligaciones Especiales de 19_93 " (los
"Pagarés"), seran fechados el lro de enero , 19_93 , " (los
pagarés )" seran emitidos como pagarés registrados sin cupones en

la denominacién de $5,000 cada uno, o cualquier mdltiplo de 1la
misma, seran numerados del R-1 en adelante, y se consignard que
vencen en plazos anuales el 1ro de julioc de tal afio o afos, no mas
tarde del 1ro de julio de 1993 , todo seqgin consignade en una

resolucidén de la Asamblea adoptada con anterioridad a la emisién de
los Pagarés.

Los Pagarés devengardn intereses desde su fecha de emisidn
hasta su pago a aquel tipo o tipos, que no excedan el maximo
autorizado por ley, que determine mediante resolucién de 1la
Asamblea adoptada con anterioridad a la emisidén de los Pagarés,
siendo dichos intereses hasta los respectivos vencimientos de los

Pagarés, pagaderos semestralmente los dias 1ro de enero Yy julio de
cada afo.

Tanto el principal de como los intereses sobre los Pagarés
seran nagaderos en cualquier moneda corriente de los Estados Unidos
de Amé:rica que, en las respectivas fechas de pago, sea moneda de
curso legal para el pago de deudas piblicas y privadas. El
principal de los Pagarés sera pagadero a la presentacién y entrega
de los mismos en la oficina del Banco Gubernamental de Fomento para
Puerto Rico, en la Ciudad de San Juan, Puerto Rico. El pago de los
intereses sobre los Pagarés sera a la persona gque aparece en los
libros de registros del Municipio como duefio registrado en la fecha
de cierre de los negocios el 15 de junioc o 15 de diciembre {aungue
no sea dila de negocios) que preceda a la fecha de pago de intereses
correspondiente, dichos intereses a ser pagados en cualgquier moneda
corriente mediante cheque dirigido al duefo registrado a su
direccidén segin aparece en dichos libros de registro.

Seccidén 3. Los Pagarés serdn firmados por el Alcalde del
Municipio y el sello corporativo de dicho Municipio sera estampado

en cada uno de los Pagarés y certificado por el Secretario. Los
pagarés seran sustancialmente en la forma siguiente:



Estados Unidos de América
Estado Libre Asociado de Puerto Rico
MUNICIPIO DE SALINAS
Pagarés de Obligaciones Especiales de 19 _93

El Municipio de Salinas , Puerto Rico (el "Municipio"),
un cuerpo politico y juridice en el Estado Libre Ascciado de Puerto
Rico, reconoce adeudar y por valor recibido promete por la presente

pagar a o al duefio a cuyo nombre
aparezca registrsdeo, el dia 1ro de Jjulio de 19 , a la
presentacién y entrega del mismo, la suma principal de

- junto con sus intereses
correspondientes desde la fecha de emisién de este pagaré al tipo
de interés de por ciento ( %)

%

anual, hasta el pago de dicha suma principal, pagaderos
semestralmente dichos intereses hasta su vencimiento los dias 1ro
de enero y julio de cada afo. Tanto el gprincipal de como los
intereses sobre este pagaré son pagaderos en cualgquier moneda
corriente de los Estados Unidos de América gue, en las respectivas
fechas de pago, sea moneda de curso legal para el pago de deudas
piblicas y privadas. El principal de dichos pagarés sera pagadero
a la presentacidn y entrega de los mismos en la oficina del Banco
Gubernamental de Fomento para Puerto Rico. El pago de 1los
intereses sobre cualquier pagaré sera a la persona gue aparece en
los libros de registros del Municipio como duefioc registrado en la
fecha de cierre de los negocios el 15 de junio o 15 de diciembre
(aungue no sea dia de negocios) que preceda a la fecha de pago de
intereses correspondiente, dichos intereses a ser pagados en
cualquier moneda corriente mediante cheque dirigido al duefio

registrado a su direccidén segin aparece en dichos libros de
registro.

Para el pago puntual del principal de y de los intereses sobre
e3te ragaré, segln venzan los mismos quedan empefiados la buena fe,

el credito y la facultad del Municipio de imponer contribuciones
ilimitadas.

Este pagaré es uno de una emisién de pagarés debidamente
autorizada del Wunicipio designados "Pagarés de Obligaciones
Especiales de 19__93 ," consistiendo de pagarés con vencimientos
anuales en los afos 1993 a 1997 , inclusive, y emitidos con
el propésito de proveer fondos para pagar el costo de ciertas
mejoras pablicas o facilidades en o para el Municipio, y se emite
bajo la autoridad de y cumpliendo todos los requisitos del Estatuto
de Relaciones Federales de Puerto Rico y la Constitucién y leyes de
Puerto Rico, incluyendo la Ley Municipal de Préstamos, segin ha
sido enmendada, y en virtud a una resolucidn (la "Resolucidn")
autorizando la emisién de dichos pagarés, debidamente adoptada por
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la Asamblea Municipal del Municipio y aprobada por el Gobernador
y/©o Secretario de Hacienda de Puerto Rico. La aceptacién de este
pagaré por el tenedor constituye una aceptacidén de los términos y
condiciones establecidos en la Resolucién.

El dueho registrado de este pagaré podra registrar la
transferencia de este pagaré en persona, por su asesor legal o
representante legal autorizado, en la oficina del Registrador, de
acuerdo con los términos y condiciones provistas en la Resolucién
y mediante la entrega y cancelacidn de este pagaré. Una vez se
efectGe el registro de la transferencia, el Municipio ejecutara y
el Registrador emitird un pagaré sustituto, o pagarés por este
pagaré con los mismos términos, tasas de interés, denominaciones

autorizadas, y por una cantidad de principal igual al principal de
este pagaré.

Por la presente se certifica y se hace constar que todos los
actos, condiciones y cosas requeridos por el Estatuto de Relaciones
Federales de Puerto Rico y la Constitucién y Leyes del Estado Libre
Asociado de Puerto Rico que se reguiere gque sucedan, existan y se
ejecuten con anterijoridad a y al tiempo de emitirse este pagaré,
han sucedido, existido y se han ejecutado a su debido tiempo en la
forma y manera requerida; gue la deuda total del Municipio
incluyendo este pagaré, no excede limitacién alguna impuesta por el
Estatuto de Relaciones Federales de Puerto Rico o por Constitucién
© Leyes del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, y que se ha
provisto para la imposicién y cobro de una contribucién, sin
limitacidén en cuanto a tipo o cantidad, sobre el valor de toda la
propiedad sujeta a contribucién en el Municipio suficientes, con
otros fondos disponibles, para pagar el principal de y los
intereses sobre este pagaré, segln venzan 10s misnos.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el Municipio de Salinas .

Puerto Rico, ha hecho que este pagaré sea firmado por su Alcalde y
que su sello corporativo sea estampado en el mismo y certificado
por el Secretario Municipal a la echa de 30 de
marzo de 19 93 |
|

{ Alchide

(Selle)

Certificado:f

I /o \'\
/ % . -
Secretarioc. fa) ;::::>

iy




Seccidén 4. Los Pagarés serdn registrados en cuanto a
principal e intereses y dicho municipio proveera librps para el
registro y para el traspaso de los pagaré&s a ser mantenidos por el
agente pagador en el Banco Gubernamental de Fomento para Puerto
Rico como registrador de los Pagarés. No se hard cargo alguno a

ningin tenedor de pagarés por el privilegio de registro y traspaso
agquil concedido.

Seccién 5. Para el pago puntual del principal de y de los
intereses sobre los Pagarés emitidos segin venzan los mismos,
quedan por la presente empefiados la buena fe, el crédito y la
facultad del Municipio de imponer contribuciones ilimitadas.

Seccidén 6. En cada afo fiscal, mientras cualesquiera de los
Pagarés autcorizados por esta Resolucién esté pendiente de pago, se
impondrd una contribucién sobre el valor de toda la propiedad
sujeta a contribucién en el Municipio suficiente, con otros fondos
disponibles, para el pago del principal e intereses. Tales
contribuciones ser&n cobradas por el Secretario de Hacienda y/o El
Centro de Recaudaciones Municipales de Puerto Rico y el principal
de y los intereses sobre los Pagarés serdn pagados por dicho
Secretario de Hacienda de Puerto Rico (por conducto de los agentes
pagadores designados en tales pagarés) a nombre del Municipio del
producto de dichas contribucicnes y de cualesquiera otros fondos
disponibles para tal propésito.

Seccidén 7. El Municipio se compromete a cumplir con todas las
dispocisiones del C¢édigo de Rentas Internas de 1986 seg(n
enmendado, hasta donde la Constitucidn y las leyes del Estado Libre
Asociado se lo permitan, a menos que el Municipio obtenga una
provisién del asesor legal de bonos que establezca que el
incumplimiento de las disposiciones del C&édigo de Rentas Internas
de 1986 no expone los intereses de los pagarés al pago de
contribucidén sobre ingresos hasta aquella cantidad que de otra

forma los pagarés no hubieran estado sujetos a contribucién sobre
ingresos.

Seccidn 8. El Secretario del Municipio se ocupari de gue una
copia certificada de esta resolucién sca sometida al Secretario de
Hacienda y al Secretario de Justicia para sus recomendaciones Y
tramite al Gobernador para su aprobacién; y esta resoclucién entrari

en vigor al ser aprobada por el Gobernador Y/o Secretario de
Hacienda de Puerto Rico.

Seccién 9. Al ser aprobada esta resolucién por el Gobernador
Y/© Secretario de Hacienda de Puerto Rico, el Secretario del
Municipio queda por 1la presente autorizado Yy se le ordena
asegururarse de que sea publicado en un aviso sustancialmentce en la
forma que sigue, sea publicado por lo menos una vez en un periddico
de circulacién general en Puerto Rico y que dicho aviso sea
expuesto en por lo menos dos sitios plblicos en el Municipio.
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AVISO

Una resolucién intitulada: "RESOLUCION AUTORIZANDO LA EMISION

DE $ 115,000 EN PAGARES DE OBLIGACIONES ESPECIALES DE IQJEL
DEL MUNICIPIO DE SALINAS + PUERTO RICO Y PROVEYENDO PARA EL
PAGO DEL PRINCIPAL DE Y LOS INTERESES SOBRE DICHOS PAGARES," fue
adoptada el dia 29 de MAarzao de 19 93 y aprobada por
el Gobernador y/o Secretario de Haclenda de Puerto Rico el dia

de de 19 . Ninguna accién o recurso

basado en la invalidez de tal resolucién podrad ser planteado ni
podra cuestionarse en ninguna corte bajo ninguna circunstancia la
validez de la resolucién o de los pagarés autorizados en la misma,
© las disposiciones provistas para su pago, excepto en vna accién
© procedimiento que se inicie dentro de 1os—-20 dias subsiguientes

a esta publicacién. ) q
\%/ L

Secrefdrio (aj —r

Salinas , Puerto Rico

Seccidén 10. A tenor con las disposiciones de la Ley Municipal
de Préstamos, segin ha sido enmendada, los pagarés autorizados a
ser emitidos bajo las disposiciones de esta resolucidén podr&n ser
vendidos en venta privada al Banco Gubernamental de Fomento para
Puerto Rico, al Estado Libre Asociado de Puerto Rico, al Gobierno

de los Estados Unidos de América, o cualquier agencia o
instrumentalidad de dichos gobiernos.

Seccidn 11. Por la presente se declara
de esta resolucién son independientes
parrafo, oracién o cléusula fuer
corte de juridiccién competente,
afectara la validez de ninguna otra

que las disposiciones
Y que si cualquier seccién,
a declarade nulo por cualgquier
la decisién de dicha corte no
de las disposicions restantes.

Seccidén 12, Toda resolucidn o parte de la misma que
estuviere en conflicto con las disposiciones de esta resoluciédn
gueda por la presente derogada hasta donde tal conflicto existiere,



AVISD

Una resolucién intitulada: "RESOLUCION AUTORIZANDO LA EMISION
DE $ 115,000 EN PAGARES DE OBLIGACIONES ESPECIALES DE 19 93
DEL MUNICIPIO DE SALINAS , PUERTO RICO Y PROVEYENDO PARA EL
PAGO DEL PRINCIPAL DE Y LOS INTERESES SOBRE DICHOS PAGARES," fue

adoptada el dia 29 de MATZ0O de 19 93 y aprobada por
el Gobernador y/o Secretario de Hacienda de Puerto Rico el dia
de de 19 . Ninguna accién o recurso

basado en la invalidez de tal resoclucién podra ser planteado ni
podra cuestioriarse en ninguna corte bajo ninguna circunstancia la
validez de la resolucidén o de los pagarés autorizados en la misma,
o las disposiciones provistas para su pago, excepto en una accién

© procedimiento gue se inicie dentro de log—20 dias subsiguientes
a esta publicacién. )

Ao AR —
Secrefdario (ay—~
Salinas . Puerto Rico

Seccidén 10. A tenor con las disposiciones de la Ley Municipal
de Préstamos, segin ha sido enmendada, los pagarés autorizados a
ser enitidos bajc las disposiciones de esta resoluciédn podran ser
vendidos en venta privada al Banco Gubernamental de Fomento para
Puerto Rico, al Estado Libre Asociado de Puerto Rico, al Gobierno

de los Estados Unidos de América, o cualquier agencia o
instrumentalidad de dichos gobiernos.

Seccién 11. Por la presente se declara que las disposiciones
de esta resolucidn son independientes y que si cualquier seccidn,
parrafo, oracidén o cléusula fuera declaradc nulo por cualqguier
corte de juridiccién competente, la decisién de dicha corte no
afectard la validez de ninguna otra de las disposicions restantes.

Sececidn 12. Toda resolucidén o parte de la misma que
estuviere en conflicto con las disposiciones de esta resolucién
queda por la presente derogada hasta donde tal conflicto existiere.



EN TESTIMONIO DE LO CUAL, vy para someter al Secretario de
Hacienda y Secretario de Justicg% de Puerto Rico, se 1libra 1la
presente certificacién hoy dia marzo de 19

NS —

Presidente, Asamblea Municipal
de Salinas , Puerto Rico

/M%Ww( .

e retarlo(dj de laJAsamblea
Mun1c1p1al de Salinas p
Puerto Rico

APROBADO: 30 ge marzo de 19 93

[

Alcalde, Eunicipio de Salinas
Puerto Ri

(Sello Oficial)

Aprobado de de 19

Gobernador y/o Secretario de Hacienda
de Puerto Rico



